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H.  AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE
TANGAMANDAPIO,  MICHOACÁN

MODIFICACIÓN  AL  PLAN  DE DESARROLLO  DE ESTA

ADMINISTRACIÓN  2015 - 2018

64 SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO

Santiago Tangamandapio, Mich., siendo las 10:00 A.M., del día Jueves 22 de marzo de
2018, reunidos en el salón de Cabildo del H. Ayuntamiento Municipal de Tangamandapio,
todos los integrantes del Honorable Cabildo para llevar a cabo la 64 Sesión Ordinaria de
Cabildo, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 26, 28 y 29.,  de la Ley
Orgánica Municipal vigente en el Estado de Michoacán de Ocampo, sesión que se rige
bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

I.- . . .
II.- . . .
III.- . . .
IV.- . . .
V.- . . .
VI.- . . .
VII.- . . .
VIII.- ASUNTOS GENERALES.
IX.- . . .
X.- . . .
...........................................................................................................................................
...........................................................................................................................................
................................................................

Continuando con el mismo punto del orden del día el C. Secretario informa que hay otro
oficio de obras públicas que se requiere para que este Pleno rectifique y autorice la
actualización de obras en el Plan de Desarrollo Municipal el argumento para este cambio
es de acuerdo al resultado que hizo el Instituto Municipal de Planeación y que en sesión
ordinaria autorizaron estos cambios al Plan de Desarrollo Municipal y que el mismo es
canalizado a este  Pleno para su autorización y rectificación respectiva de esta forma se
hicieron los cambios de acuerdo a lo que se señala en los siguiente oficios:
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COPIA SIN VALOR LEGAL

"Versión digital de consulta, carece de valor legal (artículo 8 de la Ley del Periódico Oficial)"
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COPIA SIN VALOR LEGAL

"Versión digital de consulta, carece de valor legal (artículo 8 de la Ley del Periódico Oficial)"
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Una vez de haber analizado todas las obras que se integraran al Plan de Desarrollo Municipal 2015-2018 se le pregunta a este Pleno si
rectifica y autorizan estos cambios al Plan de Desarrollo Municipal, la cual por votación unánime es autorizado y rectificado los cambios
correspondiente o como se hayan presentado por el Instituto Municipal de Planeación, también se autoriza par que dichos cambios sean
actualizados y canalizados a las áreas gubernamentales que lo requieran.

............................................................................................................................................................................................................................

.........................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................

Una vez desahogado todos los puntos del orden del día el C. Presidente clausura de forma oficial los trabajos convocados a esta sesión.
Tomando la palabra el C. Presidente diciendo si no hubiera otro asunto que tratar da por concluido todos los trabajos convocados  a esta
sesión, siendo las 13:55 horas de la tarde del mismo día.

Una vez concluido la sesión, se le pide a los presentes del H. Cabildo estar al pendiente para las firmas correspondientes y en común
acuerdo de todos para su legal constancia.

Miguel Enrique Ramírez Reyes.- Marta Lucrecia Arroyo Sandoval.-  Cuauhtémoc Campos García.-  Bertha Mateo Hernández.- Eliseo
Villanueva Maciel.-  María de Jesús Manzo Mora.- Herminia Santos Diego.-  Jesús Gabriel Antonio.- María del Socorro Villanueva
Garibay.-  José Alfredo Manzo Diego. (Firmados).


